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El Congreso de Colombia,

DECRETA:

Artículo 1º. La República de Colombia honra y exalta la memoria 
del Maestro, exsenador de la República, Carlos Gaviria Díaz, eminente 
ciudadano que consagró su vida a la defensa de los principios democráti-
cos y los derechos ciudadanos en el Congreso de la República, así como 
en la Corte Constitucional y la academia. Trabajador incansable por la 
modernización del Estado, el bienestar social, el progreso y el respeto 
por la voluntad del individuo y la ética jurídica, por lo cual se creará 
y expedirá mediante resolución, la Orden a la Ética y la Democracia 
“Carlos Gaviria Díaz”.

En su trayectoria de servicio al país actuó como Juez de la Repú-
blica, profesor, decano y rector universitario, Magistrado de la Corte 
Constitucional, Senador de la República y candidato a la Presidencia de 
la República de Colombia, posiciones todas desde las cuales se mostró 
como un Gran Maestro, defensor incansable por los Derechos Humanos, 
referente del poder judicial, adalid de la democracia, líder político de 
izquierda, y pensador independiente que dio orientaciones de reconocida 
importancia y beneicio para la sociedad en el contexto nacional.

Artículo 2º. Encárguese a la Unidad Administrativa Especial, Biblioteca 
Nacional, la elaboración de una biografía, la recopilación y selección de 
las obras del Maestro Carlos Gaviria Díaz, incluidas las sentencias donde 
fue ponente, las cuales serán compiladas y publicadas por el Senado de 
la República y la Cámara de Representantes, y difundidas ampliamente 
como Docencia Democrática del Derecho Público, los Derechos Huma-
nos y la Ciencia Política.

Artículo 3º. Autorícese al Gobierno nacional para que, a través del 
Ministerio de Educación Nacional en asocio con la Universidad de Antio-
quia, se publique con la participación de su familia, un libro bibliográico 
e ilustrativo del Maestro Carlos Gaviria Díaz.

Artículo 4°. En homenaje a la memoria del Maestro Carlos Gaviria 
Díaz, el Gobierno nacional a través del Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones y la Autoridad Nacional de Televi-
sión, según corresponda, garantizarán los recursos necesarios para que 
la Radio Televisión Nacional de Colombia (RTVC) y Señal Colombia, 
recopilen y circulen en multimedios y audiovisual toda su obra, que va 
desde discursos e intervenciones en diferentes escenarios tanto acadé-
micos como políticos, pasando por el conjunto de la jurisprudencia por 
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él generada, hasta los documentos producidos en diferentes contextos 
y eventos.

Parágrafo. Tanto la Compilación como la organización de la obra se 
harán sobre documentos físicos y productos magnéticos (videos, colum-
nas, entrevistas, ponencias y demás textos, entre otros).

Artículo 5º. En homenaje a la memoria de este ilustre ciudadano se 
erigirá en el municipio de Sopetrán (Antioquia), cuna del insigne hom-
bre público, una estatua con la siguiente inscripción: “La República de 
Colombia al eminente hombre público Carlos Gaviria Díaz, defensor del 
Estado social de derecho”.

Artículo 6°. El Senado de la República, ordenará la colocación de un 
retrato al óleo del exsenador de la República, Maestro Carlos Gaviria 
Díaz, en el salón de sesiones de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente de esta Corporación, a la cual perteneció.

Artículo 7º. El Senado de la República, ordenará la instalación de una 
cabeza en bronce del maestro y exsenador de la República, Carlos Gaviria 
Díaz, en el Salón de la Constitución del Capitolio Nacional.

Artículo 8º. Autorícese al Gobierno nacional para que a través del 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
coloque en circulación una emisión de serie ilatélica, inspirada en la 
vida y obra del Maestro Carlos Gaviria Díaz.

Parágrafo. Una vez aprobada la emisión de la estampilla, el Ministerio 
presentará un plan de comercialización y consumo para garantizar, la 
mayor circulación posible de la estampilla aprobada.

Artículo 9º. La Sala Plena de la honorable Corte Constitucional con-
siderará la instalación en una de las salas de la Corte Constitucional de 
un retrato al óleo del exsenador de la República y exmagistrado de la 
Corte, Carlos Gaviria Díaz y se designará con su nombre alguno de los 
salones de la Corporación.
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Artículo 10. Autorícese al Gobierno nacional para que en cumpli-
miento y de conformidad con los artículos 341 y 345 de la Constitución 
Política de Colombia, las competencias previstas en la Ley 715 de 2005, 
y teniendo en cuenta la disponibilidad y los lineamientos del Plan Fiscal 
de Mediano Plazo para que incorpore en el Presupuesto General de la 
Nación las partidas necesarias a in de llevar a cabo las obras a las que 
se reieren los artículos anteriores.

Artículo 11. Copia de la presente ley será entregada a los familiares 
del Maestro Carlos Gaviria Díaz, en letra de estilo, en acto especial y 
protocolario, cuya fecha, lugar y hora serán programados por la Mesa 
Directiva del Senado de la República, el cual contará con la presencia de 
los Ministros del Interior, de Cultura, de Educación, de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones, Magistrados de la Corte Constitucional 
y miembros del Congreso de la República.

Artículo 12. Esta ley rige a partir de la fecha de su promulgación.

REPÚBLICA DE COLOMBIA-GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 23 de mayo de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

La Ministra de Educación Nacional,

Gina Parody D´Echeona.

El Ministro de Tecnologías, de la Información y las Comunicaciones,

David Luna Sánchez.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Luis Fernando Velasco Chaves.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Alfredo Rafael Deluque Zuleta.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.

ministerio de Hacienda y crédito Público

Decretos

DECRETO NÚMERO 857 DE 2016

(mayo 23)

por el cual se adiciona la Parte 19 al Libro 2 del Decreto 1068 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, en lo relacionado con el Fondo 

Nacional para el Desarrollo de la Infraestructura.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, y en especial las previstas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política, el artículo 144 de la Ley 1753 de 2015, y;

CONSIDERANDO:

Que el artículo 100 de la Ley 1687 de 2013, creó el patrimonio autónomo Fondo 
Nacional para el Desarrollo de la Infraestructura (Fondes), y el artículo 144 de la Ley 
1753 de 2015, señaló que le corresponde al Gobierno Nacional reglamentar su estructura, 
administración y funcionamiento, y los demás asuntos necesarios para su inanciamiento y 
el cabal cumplimiento de su objeto;

Que de conformidad con el artículo 144 de la Ley 1753 de 2015, se hace necesario 
deinir los términos bajo los cuales los recursos resultantes de la enajenación de activos de 
la Nación se incorporan al Fondes;

Que el artículo 144 de la Ley 1753 de 2015 dispone que el Fondes será administrado 
por la Financiera de Desarrollo Nacional (FDN) y/o por la entidad que deina el Gobierno 
Nacional;

Que se hace necesario reglamentar el manejo de la cuenta especial de que trata el 
parágrafo del artículo 144 de la Ley 1753 de 2015, administrada por el Tesoro Nacional.

DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónase la Parte 19 al Libro 2 del Decreto 1068 de 2015, la cual quedará así:

“

PARTE 19

FONDO NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA

Artículo 2.19.1. Naturaleza jurídica. El Fondo Nacional para el Desarrollo de la In-
fraestructura (Fondes) es un patrimonio autónomo, que se regirá conforme a lo determinado 
por el artículo 144 de la Ley 1753 de 2015 y esta Parte.

Artículo 2.19.2. Objeto del Fondes. El Fondes tendrá por objeto la inversión y el 
inanciamiento de proyectos de infraestructura en la forma dispuesta para el uso de los 
recursos en: esta Parte; el contrato que se suscriba para su administración (en adelante “El 
Contrato”); y el Reglamento del Fondes.

Artículo 2.19.3. Recursos del Fondes. Los recursos del Fondes estarán conformados 
por las siguientes fuentes:

a) Cuando el Gobierno nacional lo deina, los resultantes de la enajenación de partici-
pación accionaria de la Nación, recibidos en desarrollo de un proceso regulado por la Ley 
226 de 1995, después de aplicar los descuentos ordenados por la ley o decreto para otros 
ines, cuando ello sea aplicable;

b) Los rendimientos que genere el Fondes y que se obtengan por la inversión de los 
recursos que integran su patrimonio, en la forma que se determina en esta Parte;

c) Los recursos que obtenga a través de sus propias operaciones de crédito público y 
de tesorería;

d) Los demás recursos que obtenga o que se le asignen a cualquier título.

Parágrafo. Además de los recursos del Fondes derivados de las fuentes señaladas en el 
presente artículo, el patrimonio del Fondes estará integrado por todos los bienes, derechos 
y recursos de su propiedad, necesarios para el cumplimiento de su objeto y funciones, 
incluyendo pero sin limitarse a: valores, cuotas, acciones, otros títulos o documentos re-
presentativos de derechos, así como bienes muebles e inmuebles.

Parágrafo transitorio. En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 144 de la Ley 1753 
de 2015, todos los recursos que actualmente se encuentran en la Cuenta Especial Fondes de 
la que trata el artículo 2.19.16 de la presente Parte, resultantes del proceso de enajenación de 
la participación accionaria de la Nación en Isagén S. A. E.S.P., regido por el Decreto 1609 
de 2013 y sus decretos modiicatorios, deberán ser destinados al Fondes, salvo aquellos 
recursos que deben ser destinados para el in determinado por el numeral 4, artículo 2° de la 
Ley 549 de 1999, en concordancia con lo señalado por el artículo 23 de la Ley 226 de 1995.

Artículo 2.19.4. Consejo de administración del Fondes. El Fondes tendrá un Consejo 
de Administración, el cual constituye el máximo órgano de dirección del Fondes, y tendrá 
las facultades, funciones y obligaciones que se establecen en esta Parte, en El Contrato y 
el Reglamento del Fondes.

Artículo 2.19.5. Composición del consejo de administración del Fondes. El Consejo 
de Administración estará conformado por cinco (5) miembros, de la siguiente manera:

a) El Ministro de Hacienda y Crédito Público o su delegado, quien lo presidirá.

b) Dos miembros designados por el Presidente de la República.

c) Dos miembros independientes designados por el Ministro de Hacienda y Crédito 
Público.

El Ministro de Hacienda y Crédito Púbico, solo podrá delegar su participación en los 
Viceministros.

El Presidente de la FDN asistirá a las sesiones del Consejo de Administración con voz 
pero sin voto.

La FDN ejercerá la secretaría técnica del Consejo de Administración.

Parágrafo. Los miembros independientes deberán cumplir como mínimo con las si-
guientes calidades: (i) Tener experiencia demostrada de por lo menos 5 años en el sector 
inanciero o de infraestructura; (ii) No estar sancionados iscal ni disciplinariamente, ni 
hallados penalmente responsables.

Artículo 2.19.6. Funciones del Consejo de Administración del Fondes.

El Consejo de Administración tendrá las siguientes funciones:

a) Aprobar el Reglamento del Fondes y sus modiicaciones;
b) Hacer seguimiento a las actividades del Administrador del Fondes y recibir los in-

formes sobre el desarrollo de sus operaciones;

c) Revisar el informe de gestión, los estados inancieros y en general la rendición de 
cuentas que presente la FDN como administrador del Fondes;


	_GoBack
	Poder Público - Rama Legislativa
	LEY 1783 DE 2016
	por medio de la cual la nación le rinde homenaje y exalta la vida del Maestro Carlos Gaviria Díaz, 
en reconocimiento a su labor jurídica, académica, política y ética.
	Ministerio de Hacienda y Crédito Público
	DECRETO NÚMERO 857 DE 2016
	por el cual se adiciona la Parte 19 al Libro 2 del Decreto 1068 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, en lo relacionado con el Fondo Nacional para el Desarrollo de la Infraestructura.

